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Resolución del Gerente de la Agencia Madrileña de Atención Social de aprobación del expediente de 
contratación denominado “Obras de rehabilitación integral para la adaptación de plazas de mayores 
dependientes en el módulo 1-D de la Residencia de Mayores “Gran Residencia” 

De conformidad con lo que establece el artículo 117 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 
Sector Público y demás disposiciones de aplicación, y completado el expediente de contratación, en uso de 
las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes  

HECHOS 

PRIMERO.- Con fecha 12 de febrero de 2019 los Servicios Jurídicos informaron favorablemente los Pliegos 
de Cláusulas Administrativas Particulares que rigen el contrato de obras promovido con el título “Obras de 
rehabilitación integral para la adaptación de plazas de mayores dependientes en el módulo 1-D de la 
Residencia de Mayores “Gran Residencia” 

SEGUNDO.- El expediente ha sido completado con los Pliegos de Prescripciones Técnicas y demás  
documentación preceptiva. 

TERCERO.- El Pliego de cláusulas administrativas particulares y el de prescripciones técnicas particulares 
que han de regir la adjudicación y ejecución del contrato, han sido aprobados por Resolución del Gerente 
de la Agencia Madrileña de Atención Social nº4307, de fecha 19 de julio de 2019. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

ÚNICO.- De conformidad con lo que establece el artículo 117 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público y demás disposiciones de aplicación, y en uso de las atribuciones que me han 
sido conferidas por las disposiciones vigentes. 

RESUELVO 
PRIMERO.- Aprobar el expediente de contratación y acordar la apertura del procedimiento abierto 
simplificado previsto en el artículo 159 de la Ley de Contratos del Sector Público, para la adjudicación del 
contrato. 
SEGUNDO.- El gasto, por importe de 1.693.604,60 euros, ha sido aprobado por Acuerdo del Consejo de 
Gobierno de fecha 30 de julio de 2019 , con cargo al subconcepto 63100, programa 239N, con la siguiente 
distribución de anualidades 
  Anualidad 2019  Importe    1.244.315,00 euros 
  Anualidad 2020  Importe       449.289,60 euros 

Madrid, 31 de julio de 2018 
El Gerente de la Agencia Madrileña de Atención Social, 

Según Orden nº1283/2019 de la Consejera de Políticas Sociales y Familia,  
Por Suplencia, la Jefa de Área de Asistencia Jurídica, 

 

 
           Firmado: Pilar Coloma Fernández 
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